
 

Dirección de Gestión y Servicios Generales.- Unidad de Contratación 

Nº 28/2019                            

RESOLUCIÓN 

 

P.A. 2018000020 SUMINISTRO DE UN ACELERADOR LINEAL MONTADO EN 

BRAZO ROBOTIZADO PARA RADIOCIRUGÍA Y RADIOTERAPIA EXTEROTÁXICA 

CORPORAL CON DESTINO AL HOSPITAL UNIVERSITARIO RAMÓN Y CAJAL. 

 Vista la propuesta formulada por la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 

Ramón y Cajal. 

 Esta Viceconsejería de Sanidad y Dirección General del Servicio Madrileño de 

Salud, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4, en concordancia con la Disposición 

Adicional Segunda y Transitoria Única del Decreto 72/2015, de 7 de julio, del Consejo 

de Gobierno, por el que se modifica la estructura orgánica de las Consejerías de la 

Comunidad de Madrid, y artículo 3.4) del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 

RESUELVE 

 Designar como miembros titulares de las Mesas de Contratación que se 

constituyan en el Hospital Universitario Ramón y Cajal para la apertura de 

documentación general, técnica y económica y propuesta de adjudicación del contrato 

denominado “Suministro de un acelerador lineal montado en brazo robotizado para 

Radiocirugía y Radioterapia exterotáxica corporal con destino al Hospital Universitario 

Ramón y Cajal”: 

PRESIDENTE: 

-Director de Gestión y Servicios Generales y en caso de vacante, ausencia o enfermedad, 
ejercerá la presidencia un Subdirector de Gestión de dicha Dirección. 
  
VOCALES: 

-Subdirector de Gestión del Área de Gestión y Servicios Generales. 

-Responsable del Área de Recursos Materiales de Enfermería. 

-Jefe de Servicio de Suministros. 

-Un representante designado por la Intervención General de la Comunidad de Madrid. 

-Un Letrado Asesor habilitado por la Vicepresidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno 

de la Comunidad de Madrid. 

SECRETARIO: 

-Un representante de la Unidad de Contratación Administrativa. 

 

EL VICECONSEJERO DE SANIDAD. 

 

Fdo.: Fernando Prado Roa 
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